RES.  1290/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002185, Ent. N° 1748/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 22/2018 para  la ejecución de obras de ampliación y reformas en el local de la Escuela N° 55 - Departamento de San José-.
RESULTANDO: 1) que el CODICEN, por Resolución N° 73 de 20.11.18,  - Acta N° 76-, autorizó el llamado a Licitación Pública, aprobando el Pliego Particular de Condiciones y las Memorias Descriptivas y Constructivas; 

                                    2) que cumplido el requisito de publicidad, a la apertura electrónica de ofertas efectuada el 31.01.19, se presentaron: S.A, BGR Construcciones S.R.L, Butray S.A, Einbauen Ltda, FTV Ingeniería S.R.L, Finrel S.A, Franco Mezzetta S.A, Isnaldi Gonzatto Hector Javier, Tecnos Ingeniería S.R.L, y Unión Eléctrica S.A  
                         3) que el Área de Gestión y Contralor de Obras efectuó estudio formal de admisibilidad de las ofertas, y el estudio técnico, informando que:
3.1) las ofertas de las empresas Einbauen Ltda. e ISNALDI Gonzatto, Héctor Javier no resultan admisibles por cotizar esas firmas electrónicamente en una sola línea, contraviniéndose el artículo 8.1 del Pliego de Condiciones, que exige que los oferentes coticen en una línea, el precio de obra prevista con imprevistos e IVA, y en otra línea separada el importe total de Leyes Sociales exentas de IVA;

3.2) la oferta de F.T.V Ingeniería S.R.L resulta admisible, aunque se percibieron errores menores, que fueron subsanados en la propia propuesta,   
3.3) todas las restantes  también se consideran admisibles; 


                               4) que la referida Área, en fecha 06.02.19, luego del análisis técnico, de las ofertas admisibles, informó que  las mismas se ajustaron al objeto licitado, y comparadas en base al único factor de evaluación (precio), la oferta más conveniente resultó ser  la de  Tecnos Ingeniería S.R.L; 
                                         5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 20.03.19 teniendo en cuenta las consideraciones del Área de Gestión y Contralor de Obras, sugirió adjudicar el objeto de la licitación a la empresa Tecnos Ingeniería S.R.L, por un monto de $19.056.400 por concepto de obra prevista (imprevistos e IVA incluidos) y $ 2.335.900, por concepto de Leyes Sociales, con un plazo de ejecución de las obras de 145 días laborables para la construcción; 
                                        6) que la Dirección Sectorial, con fecha 19.03.19,   informó que se autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de los montos de $ 12.000.000 por avance de obra y $1.000.000 por concepto de ajuste, con cargo al Proyecto 802, Rentas Generales del P.I.P/19, Financiación 1.1, monto correspondiente al estimado del avance a realizar en el Ejercicio 2019, debido a los trámites aún pendientes para el inicio de la ejecución de la  obra y al plazo de ejecución establecido en las bases del llamado (145 días laborables para la construcción)  Se efectuó ,con  fecha 20.03.19, la imputación (etapa del gasto afectación) de los gastos de $12.000.000 y $1.000.000, para este Ejercicio, con cargo al Proyecto 802, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
                                        7) que por Resolución N° 30 del Acta N° 18, de fecha 09.04.19, el Consejo Directivo Central, adjudicó las obras, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y de acuerdo con lo  sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa Tecnos Ingeniería S.R.L, por un monto de $ 19.056.400 por concepto de obra prevista (imprevistos e IVA incluidos) y $ 1.868.720 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $467.180 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista, con un plazo de ejecución de 145 días laborables para la construcción;                                   
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo previsto por el artículo  33 y siguientes del TOCAF;




          2) que no surge del expediente informe de disponibilidad presupuestal del objeto del gasto como lo requiere el artículo 13 literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 27.05.58; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 19.056.400 por concepto de obra prevista (imprevistos e IVA incluidos) y de $ 1.868.720 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $ 467.180 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista, una vez imputado el mismo al Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado  en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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